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Redacción

Real Decreto que desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio de Justicia

El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto que desarrolla la estructura orgánica básica del

Ministerio de Justicia (al amparo de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público) y que completa la organización del Departamento, según lo previsto en

la disposición final segunda del Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, que establece la estructura orgánica

básica de los departamentos ministeriales. 

Los principales cambios en la estructura del Ministerio de Justicia son los siguientes: 

Secretaría General de la Administración de Justicia: se redistribuyen y reordenan las funciones de las unidades

dependientes de la misma entre la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y la

Dirección General de Modernización de la Justicia, Desarrollo Tecnológico y Recuperación y Gestión de

Activos. De la nueva Dirección General de Modernización de la Justicia, Desarrollo Tecnológico y

Recuperación y Gestión de Activos se hacen depender la Subdirección General de Programación de la

Modernización, la Subdirección General de Nuevas Tecnologías de la Justicia, la Subdirección General de

Registros Administrativos de Apoyo a la Actividad Judicial y las funciones de la extinta ORGA, a través de

sus dos Subdirecciones Generales de Localización y Recuperación de Bienes y de Conservación,

Administración y Realización de Bienes. 
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